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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 20 de Diciembre de 1806 

P f i E S I D K N C 1 A D E L SR. Y A S E Z . 

Sonoros quo asistieron: 
Costeros—Borra l lo .  López 3on

rJloz.—Corcuoi a.—Dacazcal.— Villa

nova .lo la Cuadra.—De Blas.— 
Bollráu 

Abi rta la sesión á las diez en 
punto üo l<» mañana fué leída y apro

buia pi acta lie la anterior. 
Ocupa ir loso la Comisión tío resol

ver incidencias do quinta del actual 
reemplazo y revisión, do los tres a u 

toiioros. obtuvo el resultado s i 

guiente: 

Reemplazo de 1896 
Audiencia 

ü l . Ángel Caites L a r l i n .  K e c l a 

maso filiación del Sr Coronel Jeie 
del primer regimiento Infanten 'a 
'le la Habana, en ' |ue se haga cous 

t¿r la talla do o l e mozo. 
Minu l Agallar Uodríguoz.

Kxcluídodor haber fallecido 
33Q. Laureano Motta Conde.— 

Pendiente do curación cu ol Hospital 
do San Juan de Dios. 

Contro 

140. Jnan Antonio Navarro Mou

toro.—Exceptuado: recluta en depó

sito ó condicional por hallarse c o m 

í»POUilido en ia Real or leu do 30 de 
Pfclubrü último. 

Universidad 

173. Alfnd» Lase roa Lo.auv— 
fcfcudioote do recououmiento del 
hermano. 

REVISION.Heempla to de №p 

Audiencia 

111. Amalio Moreno Avia.—Útil 
c'indiciinai, se le releva de la nota 
<le pròfugo 

RISVISION — Reemplazo de 1*94 

Latina 

202. Emilio r.utiérrez Allineine.* 
Excluído por haber fallecido. 

Ri'VI SI i » N Reem pia zo de 1 $ >3 

Audioncia 

102. José l'Yrnáudrz G uzáloz — 
Prófugo. 

M O Z O S D E O T R A S P R O V I N C I A S 

Renn plazo de 1891$ 
Santa Cruz do Tononfo.—Las Palmas. 

Pedro Malos Massen .— Reconoci

do, útil. 
San^indcr 

Cándido López Cirainóii .—Padras

tro del mozo Rullìi > Ortega —Keco
uocido impedido para el traba.i". 

Se levantó la sesión. = 11 Vico. 
Presidente, rduardò Yaiìez.—Kl Se

cretario, Camilo l'uzzi. 

ayuntamientos 
Moco 

Con el llu de que por la Junta peri

cial pueda proeedersc á la formación 
del apéndice al amillaramiento base de 
la riqueza contributiva, los contribu 
gentes de este distrito que hayan ex

perimentado alteración en la Baya res

pectiva, presentarán antes del 25 de 
Enero próximo, en la Secretaría deeste 
Ayuntamiento, las correspondientes re

laciones de alta ó baja con los títulos 
de propiedad debidamente ultimados 
acreditándose haber satisfecho A la Ha

cienda pública los derechos do trans

lación de dominio. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de los contribuyentes de esta 
villa. 

Meco 18 de Diciembre de 189»}. = El 
Alcalde, Antonio Sanz.=P. S. M., Ci

priano de Lope, Secretario. 

Móst >l>s 

A los efectos reglamentarios se hace 
saber que hasta el 31 de Enero de 1S97, 
se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de altas y 
bajas por rústica y urbana cu este ter

mino municipal con los documentos en 
que se funde la variación y que ésta 
servirá para el próximo apéndice. 

Móstolcs 19 de Diciembre de 189G.= 
El Alcalde, Agostía Loren. 

Somosio^ra 
Con Objetó de pioceder á la forma

ción del Apéndice.ol amillaramiento de 
este término municipal que ha de servir 
de base para el repartimiento, de la 
contribución territorial, en el ano eco

nómico de 1897 á U S , se hace saber á los 
vecinos y forasteros que" hayan sufrido 
alteración en su riqu/.a, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde es

te día, hasta el 15 de Enero próximo, 
relaciones jur.ulas y duplicadas, donde 
se haga constar, sus altas ó bajas, acam

panando los títulos que acrediten haber 
satisfecho á la Hacienda el importe de 
translación de dominio, sin cuyo requi

s i t o no pueden admitirse aquéllos. 
Somosierra 17 de Diciembre de 

1 1  % . = El Alcalde, Juan Rodríguez. 

Vicilva.ro 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa pueda proceder á 
la terminación del apéndice al amilla

ramiento base del repartimiento para 
la contribución territorial del ejercicio 
próximo de 1897 98, con arreglo A las 
prescripciones del artículo 41 del Re

glamento vigente, se previene á los 
contribuyentes en este término muni

cipal .que hayan sufrido alteración en 
su riqueza imponible, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el 31 de Enero próximo, relaciones du

plicadas donde hagan constar las altas 
y bajas sufridas, en ta inteligencia que 
deberán acompañar los títulos de pro 
piedad en las que conste haber satisfe 
cho el impuesto de translación de domi

nio, sin cuyo requisito no serán admiti

das. 
Vicálvaro á 19 de Diciembre 189G.= 

El AlcaidePresidente, Juan Rueda. 

Villar '*.ol Olmo 
Acordad'» por este Ayuntamiento la 

rescisión del contrato del nrbitriodepeso 
y medida de este ejercicio, por falta de 
cumplimiento del rcmatant* alpli'gode 
condiciones, unido al expeliente de sft 
razón, dicha Corporación se ha servido 
s \ i dar iI «Ha :)Q d»'l actual, y hora de 
once á doce de su maflana, para cote* 
brar el nuoVO remate, comprensivo de 
1.° de Enero á :\ I de Junio d'd ano na

tural de 1397: el tipo sefialado es r.\ de 
üOO pesólas, y el pliego de condiciones 
se halla de manifiesta en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, y lo "Mará en 
el acto d_' 11 vabasta. la que se llevará 
A efecto en la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, asistido oV 
los so flores C onoeJalCSj todo en armonía 
á lo que dispone el Reglamento para la 
contratación de servicios públicos de 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro 
viudales d< t de Enero <le 

Villar del Olmo i 19 do Diciembre 
de 189G. = EI Alcalde, Francisco Illanco. 

Providencias judiciales 
y¡» lni;i¡is k'rrilorialcs 

MADRID 
Salúdelo crturnal.—Sección 2.*= 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital do 
esta Corte, seguida A José Espinosa 
Arránz, pordelito dolosiouesy en la que 
es parte el Ministerio Fiscai, ha dictado 
la referida Sección 2. a auto con fecha 
5 Diciembre señalando el día 22 del 
misino y ñora do las doce y media 
en punto de su tarde, para dar comien

zo A las sesiones del Juicio oral mandan

do se cite A los testigos Pedro Alvatez 
González y Miguel Marqués Menéndez, 
que fueron mozos del Hospital provin

cial, como lo veri tico por medio de la 
présente A fin de que comparezean ante 
la expresada sala, cita en el piso bajo 
del Pataeiojle Justicia, Salesas, en el 
indicado día y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo, la obligación que tie

nen de concurrir A este primer llama

uiiouto, bajo la inu'.ta de 5 A 50 pesetas. 
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Madrid 17 de Diciembre de 1896.= 
El Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

Jozgados Je primera instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y de instruc

ción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo á José Rodríguez, que habitó en la 
calle de Santa Engracia, núin. 80, cu

yas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios con el objeto de ha

cerlo saber una resolución dictada en 
el sumario que se instruye contra el 
mismo y otros, por falsedad y estafa; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas sefias perso

nales Eon: estatura baja, de carnes re 
guiares y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis 
posición en este Juzgado. 

Madrid 15 de Diciembre de 18%.= 
Ju.nn F. Ruiz.= El Escribano, Bartolo 
mó Uceda. 

de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha com

parecencia. 
Madrid á 7 de Diciembre de 1896.= 

V. # B ° = J . Carlos y Alíx.=El Escriba

no, Licenciado Francisco Arias. 
LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez do pri

mera instancia y de instrucción del dis

trito de la Latina de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y empla

zo á Felipe Redondo Quiroga, de cator

ce años, matarife cesante, natural de 
esta Corto, no constando sus demás cir

cunstancias, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta

ños, con el objeto de prestar declaración 
de inquirir en causa contra él por lesio

nes; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales así como su paradero 
se ignora, y en el caso de ser habido, lo 
pongan mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Diciembre de 1896.= 
J . Carlos Alix.=El Escribano, J . Fran

cisco Aria. 

HOSPICIO 
En virtud do providencia del señor I 

Juez de primera instancia é instruc [ 
ción del distrito del Ilospicío de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por falsedad y 
estafa, se cita á D. Bernardo Mac Cos

tello y Fuentes, que ha tenido su domi

cilio en la calle Fuencarral, 46, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de quinto días, coutados desde el si

guiente al cu que este edicto fuere in

serto en los periódicos, con objeto de 
que tenga lugar la práctica de un re

querimiento, bajo apercibimiento de ser 
declarado iucurso en la multa do vein

ticinco pesetas con que se le conmina, 
6in perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin do obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=EI Sr. Juez, Campos.= El Es

cribano, Justo Navarro. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruc 
ción del di&trito de la Latina, do esta 
Corte, dictada en el sumario queso ins

truye por lesiones £ Carlos Martin, se 
cita á un trapero que el día 5 do Julio 
último propuso la compra de una pis

tola al lesionado en la calle del Rosario, 
para que comparezca en su sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del «leneral Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
jnserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración;bajo apercibimien

to de ser declarado iucurso sin perjuicio 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de pri 
mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla

zo á Baldomcro Nemesio Posada Mar

tínez, de diez y nueve años, soltero, 
jornalero, natural de esta Corte, hijo 
de Francisco y de Carmen, que habitó 
Ronda de Segovia, núm. 6, principal, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace 
ta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sila en el Palacio de ios Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en la causa que se le 
ha seguido por el dolito de lesiones, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui 
ció á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura y fac 
ciones regulares, color sano, imberbe, 
pelo rubio obscuro, ojos pardos y vis'e 
pobremente de artesano, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi

ción de este Juzgado. 
Madrid 18 do Diciembre do 1896.= 

J . Carlos y Alix=El Escribano Licen

ciado, Manuel Cobo Canalejas. 

PALACIO 
I). Miguel López de Sá, Juez de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á María Josefa Gon

zález Yalderrama. na'ural de Poza de 
la Sal. partid» judicial do Bribiesca, 
provincia de Burgos, con domicilio en 
esta Corte, calle de Ferráz, núm. 50, 

boardilla, de veintinueve años de edad, 
soltera, lavandera, cuyas sefias son: es

tatura alta, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz y boca regular, color bueno, y 
como sefia particular tiene las orejas 
rasgadas por la parte inferior, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias, se pré

seme en este Juzgado ó en la Cárcel de 
mujeres, á las resultas de la causa for

mada contra la misma por lesiones, por 
haberse decretado por la Sala, la pri 
sión provisional comunicada de dicha 
procesada; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se la declarará rebelde 
parándola el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todos los Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial del territorio en que 
pueda encontrarse la María Josefa, 
que de ser habida, sea puesta á mi dis

posición con las precauciones y segu

ridades convenientes, autorizando á to

dos los señores Jueces de instrucción, 
para en el caso de ser habida, puedan 
ratificar la prisión. 

Dada en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1896.=Miguel L. de Sá.=El Escri

bano, Fernando Beltrán Aguado. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 

de instrucción del Real Sitio de San Lo

renzo del Escorial y su partido. 
Hago saber que para garantir las 

responsabilidades pecuniarias que han 
sido impuestas al procesado Matías 
Ilueba Cisneros, vecino de San Martin 
de Valdeiglesias, en causa que se le ha 
seguido en este Juzgado por el delito 
de hurto, se sacan á la venta por pri

mera vez la siguientes fincas. 
Pesetas 

Una viña tempranal al sitio de 
Valseco, en término de San 
Martin de Valdeiglesias,con 
algunas cepas tintas, nueve 
olivones y dos higueras, lin
da por Saliente vereda del 
pago; Po n i en I e y No r te, Q u i n 
tina Flores; tasada *n ciento 
sesenta pesetas 160 

Otra vina en el mismo sitio con 
cuatro cientascepas. una hi
guera y un olivo, linda asa
liento camino; Mediodía vi
ña dé Bernarda Gallego. Po« 
niente y Norte otra de Esta
nislao Ilueba,tasida en cien
to cincuenta pesetas.. 150 

TOTAL. 310 

La subasta tendrá lugar el día 15 
de Enero próximo, á las doce de su ma 
ñan i en la salaaudiencia de este Juz 
gado, advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita 
dores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
al 10 por 100 de la tasación, la cual se 
reservará en depósito como garantí» al 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta 
que se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que no existen títulos de propiedad 
cuyo defecto se subsanará por informa 
cióu posesoria si el rematante lo exi

giere. 
Dado en el Real Sitio de San Loren 

zo á 15 de Diciembre de 1896.=Cri

santo Posada. = Por mandato desuseño

ría, José Almaráz. 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del seflor 
Jaez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Casio de Fru

tos Sánchez y Juana Montes Básica, 
mayores de edad, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en el término de 
nueve días comparezcan en dicho Juz

gado, sito en la calle del Barquillo, nú» 
mero 32 triplicado, á responder de loe 
cargos que le resultan en el juicio d« 
faltas núm. 1.333, que pende en este 
Juzgado, por mal03 tratos; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per» 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=Manuel Linares.=E1 Secreta

rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Sebastián Ri

ca Cerna, de treinta y un años, casa

do, albañil, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tripli

cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
1.261, que pende en este Juzgado, por 
malos tratos; apercibido que de no ve

rificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Diciembre de 1*9'3.= 
V.° B.°=Manuel Linares.=EI Secreta

rio, M. Corral. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal del distrito 
del Congreso de esta Corte, por el pre

sente se cita, llama y emplaza á María 
Guadalupe Gómeí, de cuarenta años 
soltera, natural de Ceuta y cuyo domi

cilio ее ignora, para que en el término 
dediez dias, contados desde la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en dicho 
Juzgado siio en la calle de León, n u 

merólo y 42, cuarto principal, con ob

jeto de celebrar juicio de faltas pen

diente cu el mismo рэг cometer actos 
inmorales en la vía pública; apercibida 
que de no verificarlo se declarará re

belde y la parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 

V.° B.°= Fernando Morcillo.=EI Secre

tario, Emilio Buceta. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas, 

que pende en este Juzgado, bajo el nú

mero 1.373 de orden del corriente año, 
contra José Abad Méndez, ha recaído 
sentencia cuya parte dispositiva es co

mo sigue: 
cFallo que debo de condenar y con

deno á José Abad Méndez, en rebel

día, á la pena de veinticinco pesetas de 
multa y la subsidiaria, caso de insol

\4ncia, reprensión, y al pago de las 
costas de este juicio en las que tam

bién le condeno. Así por esta mi sen

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Manuel Campos.* 

Y con el fin de que llegue á couoci

file:///4-ncia


Jueves 24 d i Diciembre de 1896 3 

miento del condenado, la sentencia in
gerta, toda vez que se ignora su domi 
oilio, expido la presente en Madrid á" 
18 de Diciembre de 1896. =E1 Secreta
rio, J. Beltrán. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propietario del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de cin
co días á Julián Sánchez délas Ma
zos, de cuarenta y tres aftos, natural de 
Valle de las Casas, provincia de León 
y que dijo vivir en la calle de Toledo, 
número 104, principal, A fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maído-
nadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo-, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 
V.° H.°=Luis Alvarez de Estrada.=E1 
Secretario, Licenciado JuliAn Fernán 
dez García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu 
nicipal propietario del distrito de la La 
tina, se cita y llama por término de cin
co dias A Pelegrin García Martínez, de 
treinta y siete años, natural de Albace 
te, y que dijo vivir en las Cambrone
ras, 6, bajo, A fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
6Íto en la calle de las Maldonadas, nú
mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa-
rarA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Diciembre de 1896.= 
V. # B.°= Luis Alvarez de Estrada.=EI 
Secretario, Licenciado Julián Fernán 
dez García. 

MINISTERIO DE MARINA (1) 

Programa detallado de los exámenes 
para ingreso 

r.u la Escuela de Administración Naval 
(Continuación) 

D É C I M A S K X T A 

GEOMETRÍA 

Geomotria plana 

P A P E L E T A P R I M E R \ 

Definiciones.—Volumen, superficie, 
línea y punto.—Propiedades fundainen 
tales de la linea [recta.—Modo de indi 
car un punto y una recta.—Igualdad y 
suma de dos rectas.—Lincas quebrada 
y curva.—Superficies plana, quebrada 
y curva.—Figura.—Objeto de la Geo 
mciría y partes en que se divide.—An 
guio.—Su definición; lado y vértice.— 
Modo de designar un ángulo.—Ángulos 
adyacentes.—Igualdad y suma de dos 
ángulos.—Idea del ángulo como magni 
lud.—Definición de rentas perpendicu
lares y de oblicuas.—Ángulo recto,— 
Ángulos opuestos por el vértice.—Bisec 
triz.—Perpendiculares que se pueden 
trazar A una recta por uno de sus 
punios.—Jgualdad de los ángulos rec
tos.—A ngulos «gudos y oblicuos.—Com • 
plenicntarios y suplementarios.—Pro-

(3) Véase el núm. 8 ¿de est* Bitfxri: 

piedad de los ángulos que tienen el mis
mo complemento ó suplemento.—Pro- ' 
piedad de los ángulos adyacentes que 
forma unarecta cuandocortaáotra,teo
rema reciproco.—Teoremas contrarios 
á los dos anteriores.—Suma de los án
gulos que se forman en un punto á un 
solo lado de una recta y en todos senti
dos.—Propiedad de losAngulos opuestos 
porel vértice, y caso en que uno de ellos 
sea recto.—Si una recta es perpendicu
lar á otra, demostrar que también lo es 
su prologación y que la segunda es per
pendicular á la primera.—Propiedades 
de las bisectrices de dos ángulos adya
centes y suplementarios; de dos opues
tos por el vértice y de los cuatro ángu
los de dos rectas indefinidas que se cor
tan.--Perpendiculares que puede trazar
se á una recta por un punto fuera de 
ella.—Triángulos.—Su definición, lados 
ángulos y vértices.—Triángulos ígun-
les.—Triángulo isósceles, equilátero y 
rectángulo.—Propiedad de un lado de 
un triángulo respecto á los otros dos.— 
Condiciones para que tres rectas for
men triángulo.—Propiedad de dos trián
gulos que tienen un lado común y los 
otros dos se envuelven ó se cortan - Pro 
piedad dedos triángulos que tienen dos 
lados iguales y diferente el Angulocom-
prendido.—Igualdad de triángulos.— 
Condiciones á que sastifacen dos trián
gulos iguales.—Si un triángulo tiene 
dos Ángulos iguales ó desiguales, do 
mostrar la propiedad de los lados opues
tos y teoremas recíprocos.—Propieda
des de la recta que uno el vértice de 
un triángulo isósceles con el punto me
dio de la base.—Propiedad del trian 
guio que tiene sus tres ángulos iguales 
y recíprocos.—Método general para la 
demostración de los teoremas recí
procos. 

8 E Ü U X D A 

Perpendiculares y oblicuas.—Teo
remas sobre la perpendicular y la» obli 
cuas que parte de un punto y sus recí 
procos.— Distancia de un punto A una 
recta.—Demostrar que la perpendicu
lar desde un pun'.o de una recta sobre 
otra que la corla, se halla en el Ángulo 
agudo formado por ambas rectas.—Kee-
tas iguales que pueden trazarse desde 
un punto A unu recta.—Propiedad de 
los puntos de la recta perpendicular á 
otra en su punto medio y teorema recí
proco.—Puntos que bastan para deter 
minar la recta perpendicular A otra en 
su punto medio.—Lugar geométrico.— 
Igualdad de triángulos rectángulos.— 
Propiedad de los puntos de la bisectriz 
de un ángulo y teorema recíproco.—Lu
gar geométrico de los puntos equ'dis-
tantes de los lados de un ángulo.—Mé 
todo general para establecer un lugar 
geométrico.—Paralelas.—Ángulos que 
forman dos rectas al cortar A una ter
cera.—Definición de rectas paralelas.— 
Propiedad de dos rectas porpendicula 
r« s A una tercera.—Paralelas que se 
pueden trazar A una recta por un pun
to postulado de Euclides.—Si una rec
ta eorta A otra, corta A las paralelas A 
ésta.—Propiedad do dos paralelas A una 
tercera.—Las paralelas tienen sus per
pendiculares comunes.—Proptedadcsde 
los ángulos formados por dos paralelas 
con una secante; teoremas recíprocos y 
contrarios.—Propiedades de dos rectas 
una perpendicular y otro oblicua A una 

tercera; de dos rectas perpendiculares 
A otras dos que se cortan, y de parale
las comprendidas entre paralelas.— 
Equidistancia de dos paralelas.— Ángu
los que tienen sus lados paralelo* ó per
pendiculares. 

TERCERA 

Polígonos.—Definiciones de polígo
nos, Ángulos, lados, vértices, perímetro 
y diagonal.—Clasificación de los polí
gonos, según sus lados.—Polígonos 
convexo y cóncavo.—Puntos en qne 
una recta puede cortar al perímetro de 
un polígono convexo.—Propiedad do 
una línea quebrada ó polígono con
vexo envuelto por otro.—Suma de los 
Ángulos de triangulo.—Ángulo exte
rior.—Clase de Ángulos que puede te
ner un triángulo.—Propiedades de los 
ángulos oblicuos &<s un triángulo rec
tángulo de un Ángulo de un triángulo • 
respecto á la suma de los otros dos; de 
dos triángulos que tienen dos ángulos 
¡íruales y de dos triángulos que tienen 
sus laios paralelos ó perpendiculares.— 
Suma de los Ángulos interiores y tS&W 
riores de un polígono convoso.—Máxi 
mo número de Ángulos interiores agu
dos que puede tener un polígono con
vexo — Para'elograino. — Definiciones 
de paralelogramo, rectángulo, rom no, 
cuadrado y trapecio.—Propiedades del 
paralelogramo —Recíprocamente, pro 
piedades que debe tener un cuadrilá
tero para que sea paralelogramo. - Pro
piedades del rectángulo, rombo y cua
drado: teoremas recíprocos. 

COARTA 

Arcos y cuerdas.—Definición de cir
cunferencia y de circulo.—Radios; su 
propiedad. — Círculos de igual radio.— 
Arco.—Iguadad ysumade dosarcos del 
mismo radio.—Propiedad del punto in 
terior ó exterior á ".una cireunfen-n-
cia. Puntos en que una recta puede 
cortará una circunferencia.—Secante, 
cuerda, diámetro y sus propiedades.— 
Arcos subtendidos por una cnerda.— 
Propiedades de las cuerdas correspon
dientes á arcos iguales ó desiguales-— 
coremas recíprocos.—Propiedades del 
diAmetro perpendicular á una recta.— 
Distancias al centro de cuerdas iguales 
desiguales.— Teoremas recíprocos.— 
Tangente al circulo.—Definición de 
angrntey de puutocontaeto.-Propiedad 
de la tangente y teorema reciproco.— 
Número de tangentes qne se pueden 
trazar por un punto de la circunferen 
e'ni—Propiedad de la tangente respec 
toal sistemudecuerdas, divididoeu dos 
partas iguales porel diAmetro perpendi 
cular á ella.—Nueva definición de la 
tangente aplicable á una curva cual 
quiera.—Curva convexa.—Puntos en 
que puede ser cortada por una recta.— 
Propiedad de los arcos interceptados 
en la circunferencia por dos parale 
las.—Posiciones mutuas de dos cir 
cunferencias. — Circunferencias que 
pueden pasar por trespuntos.—Propíe 
dad de las perpendiculares levantadas 
en los puntos medios de los lados de un 
triángulo.—Circunferencias, secantes ó 
tangentes.—Propiedad de la recta que 

I une sus centros — Ángulo de dos cur
vas. — Curvas secantes, tangentes y 
octogonales.— Posiciones relativas de 
dos circunferencias.—Comparación de 
los radios con la distancia de los cen. 
tros y tcoremos recíprocos. 

QÜIXTA 

Medidas de ángulos.—Magnitudes 
proporcionales.—Condiciones necosa
rias y suficientes para que exista pro
porcionalidad.—Medida del ángulo en 
el centro y caso en que éste sea recto.— 
Medida del Ángulo inscrito y del que 
forma una secante y una tangente que 
se cortan en el punto de contacto.— 
'ropiedad de los ángulos inscritos en 
I mismo segmento y en los dos seg

mentos de una misma cuerda.—Valor 
el ánsrulo inscrito en un segincnt» ma

yor ó menor que un semicírculo.—Seg
mento capaz de un Ángulo dado.—Me
dida del Ángulo formado por dos se* 
cantes que se cortan dentro ó fuera de 

n circulo, del formado por una secante 
y una tangente, ó de do* tangentes. — 

ugar Cí-nniótrico de los puntos de un 
plano A un mismo lado y A ambos lados 
de una recta desde los cuales se ve es
ta recta bajo un Ángulo igual ó suple-
mentarlo de un Ángulo dado; caso en 
que el ángulo es recto.—Propiedad de 
los ángulos opuestos del cuadrilátero 
convexo inscrito de un círculo y teore
ma reciproco. — Uso de la regla, el 
compás y el tiralíneas.—Modode repre 
sentar las lineas empleadas en los di
bujos.—Condiciones que deben llenar: 
dos puntos para determinar una recta, 
y dos rectas para determinar un pun
to.—Por un punto trazar una recta que 
forme con otra un ángulo dado.—Di 
visión sexagesimal de la circunferen
cia.—Evaluación sexagesimal do un 
arco de círculo y de un ángulo. —Ha
llar la relación de dos arcos ó de dos 
Ángulos. 

SEXTA 

Construcción de ángulos y de trian 
gulos.—Usodei transportador.—Conoci
dos dos ángulos de un triángulo, hallar 
el tercero.—Construir un triángulo, pri
mero, conociendo su lado y dos ángulos; 
s<L'undo. dos lados y el ángulo com
prendido; tercero, dos ladosy el ángulo; 
opuesto á uno de el!o>; cuarto, los tres 
lados.—Trazado de paralelas y de per
pendiculares.—Por un punto dado fue-
r:i He una recta, trazar una paralela A 
dicha recta.— Escuadra: modo de com
probarla.— Uso de la escuadra para 
trazar una paralela —Trazar una per
pendicular á una recta en su punto me
dio.—Dividir una recta en dos, cuatro, 
ocho partes Iguales.—Describir una cir
cunferencia sobre una recta dada como 
diámetro.—Dividir un arco de círculo ó 
un Ángulo eu dos, cuatro, ocho partes 
iguales —Describir una clrcunfereucia 
que pase por trespuntos dados.—U.illar 
el centro de una circunferencia.—Tra
zar una perpendicular á una recta por 
un punto dado.—Uso de la escuadra 
para trazar perpendiculares.—Proble
mas sobre las tangentes.—Trazar por 
un punto una tangente A otra circunfe
rencia.—Propiedades de las tangentes 
á una circunferencia desUe un punto 
exterior y de la recta que une este 
punto con el centro —Trazar una tan
gente A una circunferencia paralela á 
una recta dada.— Inscribir un círculo 
en un triángulo.—Describir sobre una 
recta dada un segmento capaz de un 
ángulo dado.—Trazar las tangentes 
comunes á dos circuios dados: disen-
sióu de este problema. 

(Se continuará.) 



4 Jueves 24 do Diciembre de 1896 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo subalterno de esta zona, para hacer 

efectivos los débitos A favor de la Hacienda pública. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 

de hoy, en el expediente general de apremio que se sigue contra los deudores por 
contribución territorial del primero al cuarto trimestro de 18i>5 á H96, se sacan 
á pública subasta por primera vez, los bienes inmuebles embargados & los mis
mos que se detallan á continuación: 

NUMERO 
de 

orden 

DEBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents 

43 71 

54 47 

23 65 

5 72 

22 64 

11G 41 

8 CO 

21 39 

16 44 

10 85 

1 61 

6 86 

11 95 

12 41 

13 84 

3 f. G 

23 96 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QIIR SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Cents. 

10 08 

19 23 

Simón Bocelo Logo, tierra en el Molino Se
rrano,de dos fanegas y ocho celemines: linda 
S., rio; M. P. y N., Bartolomé Bocelo 

Y casa calle de San Sebastian: linda derecha, 
herederos de Antolin ele la Fuente; izquierda 
y espalda, calle 

Dof\a Matilde Baltasar Serrano, cuarta parte 
de prado en la Sangre, de una fanega: linda 
S., Julián Baltasar; M., Galo Cruz; P., ca
mino, y N., Juan García 

Y casa calle de la* Barras: linda derecha y es
palda, D. Primitivo Martínez, 6 izquierda, 
•alie pública 

D. Galo Baltasar Serrano, tierra en Fontani-
lla, de una fanega: linda S., camino; Medio 
dia, P. y N., Deogracias Blasco 

Y casa calle de San José: linda derecha, Ciría
co Povedano; izquierda y espalda, Valentín 
Serrano 

D. Cecilio Cruz Collado, medio huerto en los 
Torrejones, de tres celemines: linda S., P. 
N., calles, y M., Crisanto Serrano 

D. Andrea Gil Gutiérrez, mitad indivisa del 
prado Mondongo, de una fanega y cuatro ce 
leiuines: linda todo S., León Sánchez» P. y 
N., camino, y II., calleja 

Y casa calle de San Sebastián: linda derecha, 
calle; izquierda y espalda, Doña Justa de la 
F « eme 

D. Santiajro Gomella y Cobo, tierra en las Me 
morías, de tres fanegas: linda S. y P., Ino 
cente Cáceres; N. y M., Lucas de la Fuente 

Y casa calle de Las Lanchas: linda derecha, 
Natalio Afiliado; izquierda, Juliana Casado, 
y espalda, ca'le 

D. Fnriquc Hidalgo, casa calle del Arenal: lin
da derecha, calle; izquierda, Vicente Monte
ro, y espalda, Escolástica Cabedo 

D. Francisco Hernández Cobo, tierra en los 
Mondongos, de una fanega y siete celemi
nes: linda S , Felipa Cobedo; M., León San 
chez; P. y N., camino 

Y casa calle de San Miguel: linda derecha, ca 
lie; izquierda, Matea Ferinosel, y espalda, 
Gabriel Povedano 
Manuel-Hidalgo González, casa calle de las 

Parras: linda derecha, Petra Hidalgo; iz 
quierda, Mariano Suez, y espalda. Escolásti 
ca Cobedo 
Cipriano Hidalgo, v¡fla en el Vinazo, de una 

faneca: linda S., Casimiro Sáez; P., Fran 
ciscoSáez; M., vallejo, y N., Vicente Montero 

D. Eustasio Hidalgo Montero, medio pajar en 
la calle de la Amargura: linda derecha y es 
palda, calle, ó izquierda, Galo Cruz 

D. Juan Pórez Mateo, casa calle de San José: 
linda derecha, Olalla Serrano; izquierda, 
Crispulo Gómez, y espalda calle 

D. Mariano Rodr igue? , casa plaza pública: lin
da derecha y espalda, Martín Fuente, 6 iz 
qui« rda, Nicolás Hernández 

D. .Romualdo Rodríguez Serrano, casa calle d( 
los Heros: linda derecha, Francisco Ventu
ra; izquierda, huerto contiguo á dicha casa, 
y espalda, calle 

D. Antero Serrano, tierra en los Guijos, de dos 
fanegas y siete celemines: linda ó., Leandra 
Sánchez; M.. Inocente Cáceres; P . f Deogra 
cias Blasco, y N., Leandra Sánchez , 

D. Pedro Sauz Jiménez, tierra en los Majuelos 
de dos fanegas y ocho celemines: linda Sa
liente, José Teresa; M., Santiago Gomella; 
P.. Esteban Casado, y M., Antero Serrano. 

D. Poliearpo Saez Sevilla, prado en el Queji 
do, de una fanega y nueve celemines: linda 
S. y M., Pío Gonzá'lcz; P. y N.. Gabriel Po
vedano 

Y casa calle de San José: linda derecha, Cris 
pulo Gómez; izquierda y espalda, calle . . 

Doña Juana Saez Serrano, ea¿a calle do Las 
Lanchas: linda por todos aires, calles públicas 

D. Saturnino Saez Serrano, suerte de tierra en 
Tejoneras, de dos fanegas y ocho celeminea 

1). 

D. 

160 

750 

150 

375 

150 

750 

60 

80 

650 

1.740 

900 

457 

95 

188 

468 

400 

50 

375 

657 

468 

260 

160 

495 

750 

750 

NUMERO 
d e 

o r d e n 

106 

128 

122 

175 

179 

107 

224 

223 

221 136 

DEBITO 
por principal, 

recargo* 
y c o s t a s 

P e i e t a s Cents 

234 

235 

212 

236 

245 

246 

247 

261 

263 

267 

194 

158 

175 

201 

14 93 

8 97 

4 16 

13 27 

4 86 

11 91 

28 23 

6 56 

29 22 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN O B - L A S CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

6 56 

14 13 

31 28 

22 57 

117 74 

21 68 

5 99 

8 49 

15 17 

11 98 

15 96 

4 C8 

8 62 

64 65 

boyal; 

V a l o r a c i ó n 
« l e d u c i d » , 

c a r g a s 

Pesetas Céntt. 

linda S., Damián Aldea; M , Dehesa 
P., Nemesio Serrano, y N., Dehesa 

Doña Dorotea Serrano González, casa calle de 
Las Lanchas: linda derecha, Mariano Serra
no; izquierda; Gabriel Povedano, y espalda, 
Mariano Serrano y Cirilo Casado 

D. Juan Serrano Miguel, tierra en la Brrroca-
!a. de eineo fanegas y once celemines; linda 
por todos aires, D. Ignacio Escolante 

D. Severiano Ventura Fermosel, cuarta parte 
de pajar del situado, al sitio do Fnente loar
te: linda todo derecha, izquierda y espalda, 
Alejandro Plaza y Basilia Ventura 

D. Manuel González González, linar en los De 
collado*, d«- una fanega: linda S., Dionisio 
Pella; M., prado del Pilón: P., terrenos de 
villa, y N., Valentín Plaza 

D. Nicasio Gutiérrez Robledo, cercado titulado 
Chiquillo, fie cuatro fanegas y doscelemines 
linda por todos aires, D. Ignacio Escalante. 

D. feliz Plaza Ventura, tierra en la Mitiga, de 
una f.inega: linda S. y M., Vietorio Ventura: 
P., Marcos Plaza, y N., Juan José Gracia. 

D. Prudencio Panadero, prado titulado Joral, 
de cinco fanegas: linda S , D Ignacio Esca 
lante; M.. Narciso Hernández; P., Doroteo 
Castillo, y V . Anacido P e ñ a . . . . 

D. Isidro Plaza, cereado en los Degollados, de 
una fanega y once celemines: linda S., Vi 
cente Ventura; M. y N.. calleja, y P., Ma 
nuel González : 

1). Gro<:o:io Preciado Martín, un prado en el 
Vudinal, de seis fanegas tic primera y do-
de segunda: linda S., vallejo; M., P. yN'or 
te, Rafael Palomo 

Y un pajar en dicho sitio, dentro del prado an 
ter 

Doña Mauricia Pastor, tierra en el Vudinal, de 
doce fanegas: linda S. y M., D. Ignacio Es 
calante; I \ , cafiada, y N., Maria Preciado. , 

D. Maréelo Peña Sánchez, tierra en los Valla . 
dolies, de cinco fanecas: linda S., D. Ignacio, 
Escalan te; M., Maria Preciado;?., y N. cañada' 

D. José Pacios. tierra en el Vallrjo de l/i Coba, 
de cuatro fanega»: linda S., M. y X., Don 
Francisco Moratilla, y I \ . Gabriel Povedano 

D. Esteban Plaza, tierra en la Coba, de seis fa
negas: linda S., Domingo Rubio; M., Gabino 
Vcutura; P.; camino, y N. camino de Val-
dcmorillo. 

D. Ciríaco Prados y Morales, un cercado titu
lado Moreno, de tres fanegas: linda por to
dos aires, D. Ignacio Escalante 

Dona Maria Preciado, tierra en el Vudinal, de 
20 fanejras: linda por S. y M v lo mismo; Ñor 
te, vallejo, y P., camino .• 

D. Pedro Quintas, herrén en el arroyo de la 
Yunta, de una fanega y seis celemines: lin 
da N-. herederos de (¿uintin Criado 

D. Clemente Serrano, tierra en Compisana, de 
cuatro fanegas y seis celemines: linda Sa
liente, M.. P- y X . D. Francisco Morutilla.. 

D. Mariano Solanina. tierra en los Monteros, 
de cinco fanegas: linda S., D. Francisco Mo-
ratilla; M., P. y N . D. Luis Gal'e«ro 

D. Domingo Serrano, tierra en la Vega de los 
Caños, de dos fanegas y seis celemines: lin 
do S. y P., Francisca Villamanta, y N., Gre
gorio Múgiea 

D. Feliciano Herrero Ventura; mitad de tierra 
en Matalpino, de cuatro fanegas: linda Sa 
liento, cañada; M., Vietorio Martin; P., Mau 
rieia Castillo, y N.. Doroteo Castillo 

D. Pedro Fernández Castillo, linar en la .Mora 
leja, de una lan« ga: linda S., arroyo; M., Ci
priano Plaza; P. y N., Marcelo Flores 

D. Pedro González, prado ó parte en las Ve
gas: de dos i'amgas: linda por todos aires. 
D. Ignacio Escalante 

Doña Kngraeia Laboiga y Toillet, prado titula 
do Sosegado, de seis fanegas: linda por Sa 
Mente y N., Bartolomé Bocelo; M.. Juliana 
Estúñiga, y P , Agustín Blasco 

160 

575 

182 

3 7 5 

250 

410 

1.500 

500 

245 

2.930 

:57ó 

4C0 

500 

240 

360 

500 

1.400 

150 

460 

800 

240 

300 

1.250 

755 

1.710 

La subasta se efectuará en la Sala Consistorial de esta localidad, el día 28 
de Diciembre de t896, A las once de la mañana, por espacio de una hora, en eon-
formídad á lo dispuesto en la Instrucción v el Real decreto de ° 7 de Agosto 
de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Nuvalaganiella á 9 de Diciembre de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Primitivo 
Martínez. 

MADUID: 1896.—Esc. Tip. del Hospicio 


